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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 
Por estado No. 84 de fecha 18 de octubre de 2023 

se notificará el auto anterior. 
 

Santa Marta, 
  
Secretaria, 

 
Margarita Lopez Vides 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor juez paso el presente 

proceso informándole que la parte demandante allegó las fotografías de la 

valla. Sírvase proveer. Santa Marta, 18 de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, DIECISIETE 

(17) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, salta a la vista que el extremo 

demandante aportó las fotografías de la valla, al revisar el contenido del aviso 

allegado el despacho que la misma cumple con los requerimientos del artículo 

375 # 7 del CGP. 

 

Por lo anterior, se, 

 

RESUELVE: 

 

1. Por secretaría procédase a la inclusión del contenido de la valla en el 

REGISTRO NACIONAL DE PROCESOS DE PERTENENCIA, por el 

término de un (1) mes, de conformidad al estatuto procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 
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